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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: UKUCELA S.A.S.  

Demandada: GLORIA ISABEL GARCÍA NOVA  
 
 

Rad. 110014189037-2021-00376-00 

 

Previo a librar el mandamiento deprecado, se requiere a la parte demandante para 

que, en el término de cinco (05) días allegue el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad actora, toda vez que al momento de revisar el expediente se evidencia 

que dicha documental no obra en el plenario. (Num. 2º artículo 84 del C.G.P.) 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

  CAS 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de octubre de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 068 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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